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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

I a Jefatura Eegionalje Transportes Terrestres 
OFICINA DE L E O N 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN P U B L I C A 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un ser
vicio regular de transporte de viajeros 
por carretera entre L a Bañeza y Bilbao 
(Expt. 10.821) en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 11 .del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (Boletín 
Oficial del 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, du
rante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan las entidades y particulares intere
sados previo examen del proyecto en 
esta Delegación, durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Re
glamento, y del de Coordinación, con
diciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán cons
tar ante esta Delegación el fundamen
to de su derecho y el propósito de ejer
citarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial, al San-
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayuntamien
tos de La Bañeza, Santa María del 
Páramo, Valencia de Don Juan, Val-
defuentes del Páramo, Vil lamañán y 
Matanza, a los concesionarios don 
Martiniano Fernández F e r n á n d e z , 
Hros. de D. José Manuel Mart ínez 
López, D. Bernardino Ramos Hernán
dez, D. Miguel Alvarez Alonso, don 

Claudio del Palacio Baza y "Herma
nos Vivas Santander, S. R. C". 

León, 16 de jul io de 1970.—El In
geniero Jefe (ilegible). 
3957 Núm. 2834.-308,00 p ías . 

liüiaii ProMal de Majo 
Don Fernando López - Barranco Ro

dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 1.415/70, incoado 
contra D. Emilio Amigo Freijo, ve
cino de Corullón, por infracción del 
art. 1.° de la Ley de 13 de jul io de 
1940, se ha dictado una resolución con 
fecha 31 de jul io del año actual, por 
la que se le impone una sanción de 
cincuenta pesetas. 

Para que sirva de notiñcación en 
forma al expedientado Emilio Amigo 
Freijo, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en León a diez de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
Femando López-Barranco. 4164 

Don Fernando López -Bar r anco Rqr 
dríguez. Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 270/70, incoado contra 
D. Antonio Alvarez Mata, vecino de 
Regueras de Arriba, por infracción 
del art. 2.° de la O. M . de 20 de abril 
de 1965, se ha dictado una resolución 
con fecha 10 de marzo del año actual, 
por la que se le impone una sanción 
de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notiñcación en 
forma al expedientado Antonio Alva
rez Mata, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León, a diez de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
Fernando López-Barranco. 4165 

• 
* • 

Don Fernando López -Bar ranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 257/70, incoado contra 
D. Balbino Turienzo Ali ja , vecino de 
Santa María de la Isla, por infrac
ción del art. 76 del Reglamento de 23 
de febrero de 1967, se ha dictado una 
resolución con fecha 31 de marzo de 
1970, por la que se impone una san
ción de doscientas cincuenta pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado don Balbino 
Turienzo Ali ja , y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León, a 
diez de agosto de m i l novecientos se
tenta. — Fernando López-Barranco. 

4166 

Don Fernando López -Bar ranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 65/70, incoado con
tra don Faustino Acebés Cabero, ve
cino de Villagarcía de la Vega, por 
infracción del artículo 76 del Regla
mento de 23 de febrero de 1967, se 
ha dictado una resolución con fecha 
8 de abril del año actual, por la que 
se le impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Faustino 
Acebes Cabero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León a 
diez de agosto de m i l novecientos se
tenta.—Fernando López-Barranco. 

4167 

Don Fernando López - Barranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 63/70, incoado con
tra doña Josefa Bernardo del Río, ve
cina de Villagarcía de la Vega, por 
infracción del artículo 76 del Regla
mento de 23 de febrero de 1967, se 
ha dictado una resolución con fecha 
8 de abril del año actual, por la que 



se le impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada doña Jose
fa Bernardo del Río, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a diez de agosto de m i l novecientos 
setenta.—Fernando López-Barranco. 

4168 

Don Fernando López - Barranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 62/70, incoado con
tra don Luis Blanco Marcos, de V i -
Uagarcía de la. Vega, por infracción 
del art ículo 76 del Reglamento de 23 
de febrero de 1967, se ha dictado una 
resolución con fecha 8 de abri l del 
año actual, por la que se le impone 
una sanción de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado Luis Blanco 
Marcos, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
pido la presente en León a diez de 
agostó de m i l novecientos setenta.— 
Fernando López-Barranco. 4169 

Don Fernando López -Bar ranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 60/70, incoado con
tra doña Rufina Cabero Fuertes, ve-

Don Fernando López - Barranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 90/70, incoado contra 
dona Gumersinda Torre Martínez, ve
cina de Veguellina de Fondo, por in
fracción del art. 76 del Reglamento 
de 23 de febrero de 1967, se ha dic
tado una resolución con fecha 8 de 
abril del año en curso, por la que se 
le impone una sanción de quinientas 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada, Gumersin
da Torre Martínez, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, e x p i d o la presente en 
León, a diez de agosto de m i l nove
cientos setenta. — Fernando López-
Barranco. 4172 

de Aaiias del D 

infracción del artículo 76 del Regla
mento de 23 de febrero 'de 1967, se 
ha dictado una resolución con fecha 
8 de abril del año actual, por la que 
se le impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Para que sirva de , notificación en 
forma a la expedientada Rufina Ca
bero Fuertes, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido el presente en. León a diez de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
Fernando López-Barranco. 4170 

• 
* • 

Don Fernando López -Bar ranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 61/70, incoado con
tra doña Maximiliana Cabero Fuer
tes, vecina de Villagarcía de la Vega, 
por infracción del art. 76 del Regla
mento de 23 de febrero de 1967, se 
ha dictado una resolución con fecha 
8 de abril del año actual, por la que 
se le impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada, doña Maxi
miliana Cabero Fuertes, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León a diez de agosto de m i l nove
cientos setenta. — Fernando López-
Barranco. 4171 

convocado por este Ayuntamiento 
para la adquisición de una máquina 
multicopista, sin que contra el mis
mo se hayan presentado reclamacio
nes, queda abierto el plazo por tér
mino, de veinte días, contados a par
t i r de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que las personas interesadas 
puedan presentar sus proposiciones. 

Bembibre, a 11 de agosto de 1970.— 
E l Alcalde (ilegible). 
4207 Núm. 2828 — 110,00 ptas. 

.omisana de Aguas del i/uero 
A N U N C I O 

D. Valentín González López y es
posa, vecinos de Valderas (León), soli
citan la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Cea, en tér
mino municipal de Valderas con des-
tino a riegos. 

Como t í tulo justificativo de su de 
recho al uso del agua ha presenta 
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 

.por el artículo 70 del vigente Regla-" ^ ^ J ^ l ^ Para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Valderas, o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, calle Muro, 
núm. 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia (I. número 5.924). 

Valladolid, 26 de junio de 1970.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
3531 Núm. 2812—209,00pías. 

Ayuntamiento de 
Valdevimhre 

Horacio Alonso Alvarez, Alcalde del 
Ayuntamiento de Valdevimhre. 
Se hacp constar que de conformidad 

al articuló 9 del Real Decreto de 13 de 
junio de 1924, ha sido arrendada por 
un período de diez años , la caza exis
tente en la totalidad de los pueblos o 
términos municipales de Valdevimhre 
y Farballes (León), por lo que a partir 
de esta fecha, se considera para todos 
los efectos legales acotado para la caza 
los citados pueblos. 

Valdevimhre, 31 de julio de 1970 — 
Horacio Alonso. 
4192 Núm. 2838—88,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Castellanos 
Heriberto García, Presidente de la Jun

ta Vecinal del pueblo de Castella
nos. 
Se hace constar que de conformidad 

al artículo 9 del Real Decreto de 13 de 
unió de 1924, ha sido arrendada por 
un período de diez anos, la caza exis
tente en la totalidad del pueblo de 
Castellanos (León), por lo que a partir 
de esta fecha, se considera para todos 
los efectos legales acotado para la 
caza el citado pueblo. 

Castellanos, 20 de mayo de 1970.— 
Heriberto García. 
4189 Núm. 2837—88,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
Don Alberto Blanco Riego, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de 
Bembibre. 
Hace saber: Que transcurrido el 

plazo de exposición al público del 
pliego de condiciones del concurso 

Junta Vecinal de ' 
San Pedro de Valderaduey 

Formado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de" 1970, queda el mismo expues
to al público por tiempo reglamenta
rio al objeto de oír reclamaciones 
contra el mismo si así procedieren. 

León, 12 de agosto de 1970.—Él Pre
sidente, P. O., (ilegible). 
4204 Núm. 2829—55,00ptas. 

Junta Vecinal de 
Rioseco de Tapia 

Aprobado el expediente número 1/ 
1970 sobre modificaciones de créditos 
con cargo al superávi t del ejercicio 
anterior, a tenor del artículo 682 de 
la Ley de Régimen Local y en armo' 



nía con el número 3 del artículo 691 
se expone al público por té rmino de 
quince días hábiles, al objeto de oír 
las observaciones o reparos al mismo. 

Kioseco de Tapia, 4 de agosto de 
1970.—El Presidente (ilegible). 
4080 Núm. 2820—77,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

de Ponferrada 
pon Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 

de Instrucción núm. 1 de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a pieza de res
ponsabilidad c iv i l dimanante de las 
diligencias preparatorias número 188 
de 1969, contr^ Alfredo Mart ínez 
Abella, mayor de edad, soltero, elec
tricista y vecino de Fabero del Bier-
zo (Otero de Naraguantes), para el 
pago de las indemnizaciones, costas 
y multa a que fue condenado por sen
tencia en aquellas diligencias; por 
resolución de hoy acordé sacar a pú
blica y primera subasta, por té rmino 
de ocho días y por el precio que pe
ricialmente ha sido valorado e l 've
hículo que luego se d i r á : 

Unico. — Vehículo marca Citroen, 
matrícula LE-46.730, sin que consten 
más datos acerca de las característi
cas del mismo, en poder del penado 
y tasado en ochenta m i l pesetas. 

El remate se celebrará en la sala 
dé audiencia dé este Juzgado el pró
ximo primero de septiembre y hora 
de las once, advirt iéndose a los l ic i -
tadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previa
mente sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación y que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes de dicho valor y que el re
mate podrá hacerse, a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Ponferrada a once de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
Luis Alfonso Pazos. ̂ —El Secretario 
Carlos Pintos Castrol 
4212 Núm. 2832—242,00 ptas. 

Servita Alvarez Canal, m a y o r de 
edad, casada • con don Eulogio Cua
drado Blanco y vecina del barrio dé 
La Placa, de esta ciudad, debidamen
te asistida y autorizada por su expre
sado esposo, representada por el Pro
curador don Antonio - Pedro López 
Rodríguez, y don M a r c i a l Alvarez 
Canal, también mayor de edad, ca
sado, industrial y de la misma ve
cindad, y de la otra, como deman
dados, don Ramiro, don Manuel, don 
José y doña Balbina Diéguez Rodrí
guez, igualmente mayores de edad, 
solteros, labradores y vecinos de Cas-
troquilame, el primero de ellos re
presentado por el Procurador don 
Bernardo Rodríguez González y los 
restantes declarados en rebeldía por 
su incomparecencia; s o b r e acción 
negatoria de servidumbre, y 

Fallo: Que acogiendo la excepción 
de cosa juzgada articulada en la con
testación a la demanda por el de
mandado D. Ramiro Diéguez Rodrí
guez, debía de declarar y declaro la 
improcedencia de entrar a conocer 
sobre el fondo de la cuestión plan
teada en la demanda inicial de este 
proceso c i v i l por doña Servitas y don 
Marcial Alvarez Cañal, sin hacer es
pecial condena en costas. — Así por 
esta sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Paciano Barrio.—Rubricado". 

Así resulta del original a que me 
remito, y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia expi
do el presente testimonio ep Ponfe
rrada a treinta de mayo de m i l no
vecientos setenta.—Lucas Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal, Paciano 
Barrió. ' ' 
4191 Núm. 2816.-341,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l que penden en este 
Juzgado y a que se hará referencia, 
se dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

'Sentencia.—En la ciudad de Pon-
^rrada a veintidós de mayo de m i l 
Novecientos setenta. — Vistos por el 
or. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
^unicipal de la misma, los preceden-
tes autos de juicio verbal c iv i l que 
Pende en este Juzgado, entre partes: 
^ la una, como demandantes, doña 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas n.0 226/68, por lesiones, contra 
Francisco Raña Moreno, se practicó 
la siguiente: 

Diligencia de tasación de costas.— 
Juicio de faltas n.0 226/68.—Se ex
tiende la presente para hacer cons
tar que, practicada en el juicio ex
presado, conforme al Decreto, 1.035/ 
959, y autos que proceden, resulta lo 
siguiente: 

Pesetas 

De las cuales resulta responsable 
Francisco Raña Moreno, de 38 años, 
casado, hijo de Maximino y Floren
tina, natural de Seira (La Coruña), 
que ha estado domiciliado en Bem-
bibre y Tremor de Arriba, quedando 
los autos de manifiesto en la Secre
tar ía de este Juzgado por. tres días 
para posible impugnación de cuales
quiera partidas, o su pago, bajo aper
cibimiento de apremio. 

Ponferrada, a 19 de junio de 1970. 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 
4210 Núm. 2330—231,00 ptas, 

Don Antonio Santos y Vallejo, Ofi
cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada: 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá seguido contra los ausen
tes que se mencionan, se ha. practi
cado la siguiente: 

Diligencia de tasación de costas.— 
Juicio de faltas n.0 207/69—Se ex
tiende la presente para hacer cons
tar que, practicada en el juicio ex
presado, conforme al Decreto 1.035/ 
959, y autos que proceden, resülta lo 
siguiente: 

Pesetas 

1. a Registro, D. C. 11.a ... 20 
2. a Juicio y diligencias, artícu

lo 28-l.a 115 
3. a Ejecución, art. 29-l.a 30 
4. a Notificaciones, D. C. 14.a ... 20 
5. a Expedir despachos, D. C. 6.a 200 
6. a Cumplirlos, art. 31-l.a . . . . . . 100 
7. a Timbre, Ley de Reformas 

Tributarias ... 103 
8. a Mutualidad, D. C. 21.a 50 
9. a Indemnización a Alcino ... 60b 

1. a Registro, D. C. 11.a ... 20 
2. a Juicio y diligencias, artícu

lo 28-1 .a 115 
3. a Ejecución, art. 29-l.a ... ... 30 
4. a Notificaciones, D. C. 14.a ... 20 
5 a Expedir despachos, D. C. 6.a 350 
6. a Cumplirlos, art. 31-l.a ... ... 150 
7. a Timbre, Ley de Reformas 

Tributarias •• 97 
8. a Mutualidad, D. C. 21.a ... ... 50 
9. a Honorarios médicos ... • 600 

Total pesetas , 1.432 

Total pesetas 1.238 
De las cuales resultan responsables 

Manuel - Joaquín Méndez Rebelo y 
Manuel Teixeira, mayores de edad, 
portugueses, mineros y vecinos de 
Robladura de las Regueras, por 619 
pesetas cada uno de ellos, quedando 
los autos de manifiesto en la Secre
tar ía de este Juzgado por tres días 
para posible impugnación de cuales
quiera partidas, o su pago, bajo aper
cibimiento de apremio. 

Ponferrada, a 11 de agosto de 1970. 
E l Secretario, P. H,, Antonio Santos. 
4211 Núm. 2831.-231,00 ptas . 

Juzgado Comarcal 
de Vülafranca del Bierzo 

Don Fernando Díaz Alvarez, Secre
tario en funciones del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo 
(León). 
Doy fe: Que en el proceso civi l 

de cognición tramitado en este Juz
gado con el número 16 del año en, 
curso, a instancia del Procurador don 
Antonio-Pedro López Rodríguez, en 
nombre y representación de doña 
Dolores González Pol, contra don 



Fernando-Alejandro de la Cal Iz
quierdo, mayor de edad, casado, em
pleado, actualmente en ignorado do
micilio y declarado en rebeldía en 
el juicio, sobre resolución de contra
to de arrendamiento urbano por no 
uso, se dictó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo, literalmente co
piados, dicen como sigue: 

"Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo (León), a veinticuatro de j u 
lio de m i l novecientos setenta. E l 
Sr. Juez Comarcal de esta vi l la y su 
comarca, don Pío López Fernández, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio civi l de cognición, 
tramitados con el núm. 16 del año en 
curso e instados por el Procurador 
don Antonio-Pedro López Rodríguez, 
en nombre y representación de doña 
Dolores González Pol, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de la vi l la 
de la fecha, defendida por el Letra
do, don Juan Fernández Buelta, con
tra don Fernando-Alejandro de la Cal 
Izquierdo, mayor de edad, casado, em
pleado y domiciliado que estuvo en 
esta vil la y en su calle de la Balde-
ría, núm. 12, actualmente en ignora
do domicilio, declarado en rebeldía, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento urbano por no uso, de la 
casa o vivienda arrendada.—Siguen 
resultandos y considerandos. 

Fallo: Que debo de declarar y de
claro resuelto el contrato de arrenda
miento que nos ocupa, de la casa nú
mero 12 de la calle de la Baldería 
de esta Vi l la y del huerto anejo o 
adosado a la misma y a que se alude 
en el hecho primero de la demanda 
inicial ; y en su consecuencia, debo 
de condenar y condeno al demanda
do don Fernando Alejandro de la Cal 
Izquierdo á estar y pasar por tal de
claración y a que deje libre y a dis
posición de la actora doña Dolores 
González Pol, como su propietaria, 
la meritada casa y huerto, y ello den
tro del plazo legal, apercibiéndole 
de lanzamiento para en caso de no 
hacerlo. Todo ello con expresa im
posición dé las costas del procedi
miento al expresado demandado por 
ser preceptivo.—Así por esta m i sen
tencia, que por lo que hace referen
cia al demandado rebelde, le será 
notiñcada con arreglo a su derecho, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: Pío López. — Rubri
cado". 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma al expresado demandado re
belde, actualmente en ignorado pa
radero, D. Fernando Alejandro de la 
Cal Izquierdo, expido el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez, en Vi l la -
franca del Bierzo (León), a cinco de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
Fernando Díaz—V.0 B.0: E l Juez Co
marcal, Pío López. 
4190 Núm. 2817—484,00pías. 

Juzgado Comarcal 
de La Vecilla 

Román Sánchez Vicente, Oficial en 
funciones de Secretario del Juzgado 
Comarcal de L a Vecilla (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 57/70, seguidos en 
este Juzgado en virtud de denuncia de 
Manuel Feo Vega, mayor de edad» 
soltero, empleado y vecino de Santa 
Lucía, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
del tenor siguiente:, 

«Sentencia.—En La Vecilla, a cinco 
de agosto de mil novecientos setenta. 
Habiendo visto y oído el Sr. D. Rafael 
Fernández Robles, Juez Comarcal sus
tituto encargado del despacho del Juz
gado, ios presentes autos de juicio de 
faltas, en los que han sido parte el 
Sr. Fiscal Comarcal de la Agrupación, 
el denunciante Manuel Feo Vega, ma
yor de edad, soltero, empleado y ve
cino de Santa Lucía, Bar La Flor, y el 
denunciado Jaime García Alonso, ma
yor de edad, casado, empleado y ve
cino de Chapela - Redondela (Ponte
vedra), sobre supuesto hurto, y . . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la falta que se le impu
taba al denunciado Jaime García Alon
so, con declaración de oficio de las 
costas causadas. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.» 
La anterior sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha.—Y para 
que conste y sirva de notificación al 
denunciante Manuel Feo Vega, cuyo 
paradero se desconoce, expido y firmo 
la presente en L a Vecilla a cinco de 
agosto de mil novecientos setenta, con 
el visto bueno del Sr. Juez.^—Román 
Sánchez Vicente. — V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal sustituto.—R. Fernández. 

4127 

Cédula de citación 
En los autos de juicio de faltas que 

se tramitan en este Juzgado con el 
número 70/1970, sobre accidente ¿e 
circulación ocurrido el día cinco 
junio último, en el kilómetro 428 de 
la carretera N - V I , Madrid-Coruña, se 
dictó providencia en el día de hoy 
señalando nuevamente para la cele-
bración del expresado juicio, el día 
nueve de septiembre próximo a hora 
de las once y media de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y mandando citar para el mis
mo al - representante del Ministerio 
Fiscal, y a las demás partes, debien
do el denunciante y denunciado, ha
cer uso de lo dispuesto en el artícu
lo 8.° del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. 

Y para que sirva de citación en 
forma al denunciante Manuel Orja
les Piñón, y al denunciado Antonio 
Llamitz, de 28 y 47 años de edad, 
casados, ambos conductores, y actual
mente ausentes en Francia y Suiza, 
respectivamente, se expide la pre
sente en Villafranca del Bierzo a 
diez de agosto de m i l novecientos se
tenta.—El Secretario, José Pol. 
4187 Núm. 2818—176,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Municipal número uno 

de León, por proveído de esta fecha, 
dictado en el proceso de cognición 
n.0 219 de 1970, seguido a instancia 
de doña Felicísima Cadenas Fernán
dez, contra doña Amparo Geijo Gar
cía, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial, vecina que fue de 
esta ciudad en la calle de San Glo
rio, número uno, y en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre resolu
ción de contrato de inquilináto, ha 
acordado emplazar a dicha deman
dada, para que en el té rmino de seis 
días, conteste a dicha demanda con
tra ella formulada, advirt iéndolá de 
que de no hacerlo, se seguirá el j u i 
cio en su rebeldía, sin más citarla n i 
oírla, y que en la Secretaríá de este 
Juzgado, tiene a su disposición las 
copias de la demanda. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento en forma, extiendo la 
presente en León a tres de agosto 
de m i l novecientos setenta.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 
4213 Núm. 2833—154,00 ptas. 

• Cédula de citación a juicio 
En vi r tud de lo acordado en el 

día de hoy por el Sr. Juez Municipal 
número uno de esta ciudad, en los 
autos de juicio verbal c iv i l número 
209 de 1970, seguido entre partes, de 
la una como demandante, don Caye-
taño González Serrano, mayor de 
edad, industrial y vecino de Carba-
ja l de la Legua, y de la otra como 
demandado don Ernesto Morala, ve
cino que fue de Villacelama, hoy en 
ignorado paradero, se acuerda citar 
al demandado para la celebración del 
juicio, e l que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próxi
mo día cuatro de septiembre, a las 
once horas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de citación al demandado don 
Ernesto Morala, expido y firmo la 
presente en León, a cuatro de agosto 
de m i l novecientos setenta.—Mariano 
Velasco. 
4215 Núm. 2825—143,00 ptas • 
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